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En Ecuador, las funciones y atribuciones de los
vocales de las Juntas Parroquiales Rurales están
determinadas principalmente por el Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización (COOTAD) y la Constitución de la
República.
Como miembros del órgano legislativo y fiscalizador
del Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD)
Parroquial, sus responsabilidades principales se
dividen en las siguientes categorías:



1. FUNCIONES DE 
LEGISLACIÓN Y 

NORMATIVA

•PRESENTAR PROYECTOS:
Proponer acuerdos,
resoluciones y normativas
reglamentarias en el ámbito
de las competencias de la
parroquia rural.

VOTAR EN SESIONES:
Intervenir con voz y voto en
todas las sesiones ordinarias,
extraordinarias y
deliberaciones que realice la
junta.

•2. FUNCIONES DE 
FISCALIZACIÓN

•CONTROLAR AL
EJECUTIVO: Fiscalizar las
acciones del presidente o
presidenta del GAD Parroquial
para asegurar que cumpla
con la ley y los planes
establecidos.

•REMOCIÓN DE
AUTORIDADES: Participar
en el proceso de remoción del
presidente o de otros vocales
cuando incurran en las
causales legales, requiriendo
el voto de 4 de los 5
miembros de la junta.



• Aprobación de planes: Revisar y aprobar el plan parroquial de desarrollo y el
de ordenamiento territorial, coordinando con los municipios y prefecturas.

• Presupuesto participativo: Aprobar el plan operativo anual (POA) y la
proforma presupuestaria institucional elaborada con la comunidad.

• Gestión comunitaria: Decidir la participación de la parroquia en
mancomunidades o consorcios con otros territorios para ejecutar proyectos
conjuntos.

PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL 
DESARROLLO

• Integrar comisiones: Trabajar dentro de las comisiones específicas (como
vialidad, salud, ambiente o cultura), delegaciones y representaciones que
designe la junta.

• Asambleas parroquiales: Intervenir activamente en las asambleas locales y
en cualquier otra instancia de participación ciudadana para escuchar las
demandas del pueblo.

PARTICIPACION CIUDADANA Y 
TRABAJO EN COMISIONES



PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y 

DELEGACIONES 
INSTITUCIONALES



DELEGACION EN MESAS DE 
TRABAJO 

ASESORAMIENTOS CON 
INSTITUCIONES 

GUBERNAMENTALES 



COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL Y GESTIÓN CONCURRENTE DE LA RED VIAL 
RURAL CON EL GAD PROVINCIAL DE MANABÍ



MITIGACIÓN DE RIESGOS Y PRESERVACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE CONECTIVIDAD 
(PUENTES PEATONALES Y BADENES)



IMPLEMENTACIÓN Y 
COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS PARA GRUPOS 
DE ATENCIÓN PRIORITARIA Y 

SECTORES VULNERABLES



GESTIÓN DEL EJE SOCIAL: ATENCIÓN 
INTEGRAL Y GARANTÍA DE DERECHOS PARA 

GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA
PROYECTO ENTRENANDO VALORES



COORDINACIÓN Y GESTIÓN DE LA COMISIÓN DE 
ACTOS CÍVICOS Y CONMEMORACIÓN POR EL 

ANIVERSARIO DE PARROQUIALIZACIÓN



La transparencia es el pilar de nuestra gestión. Los invitamos a
evaluar nuestro trabajo, plantear sus observaciones y validar los
compromisos que guiarán el progreso continuo de nuestro
territorio rural.


